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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA, AMAZONAS 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  CLAUDIA YANETH AMIA WILCHES 

ALIMENTARIA: TATIANA FERNANDA AVILA AMIA 

DEMANDADO:  RICARDO AVILA 

RADICADO: 910013184001-2010-00216-00 

 

Leticia, Amazonas, veintidós (22) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega memorial por parte del señor RICARDO AVILA en su calidad de 

demandado, en donde solicita el pago de los títulos que relaciona en el 

siguiente cuadro: 

 

 
 

De acuerdo a lo solicitado, el Despacho en auto del 23 de junio de 2015 

resolvió declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación por existir saldo a favor del ejecutado y se ordenó el reintegro de 

los títulos que están impagados. 

 

De acuerdo a lo anterior y en atención a la solicitud elevada, este despacho 

accederá a lo pedido por el demandado teniendo en cuenta que existen 

títulos a órdenes de este Despacho y con referencia a este proceso que se 

encuentran impagados, en consecuencia 

 

RESUELVE 

 

Por Secretaría dese cumplimiento a lo resuelto en el numeral tercero del auto 

del 23 de junio de 2015 y proceda a devolver al señor RICARDO AVILA los 

depósitos judiciales que se relacionan a continuación: 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZÓN MOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 
Leticia, Amazonas. Hoy 23 DE JUNIO DE 2023 se notifica 

la presente providencia por anotación en estado electrónico 
 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 


